
Campaña de Reclutamiento Agentes Plenit 

¡Conviértete en uno de los primeros Agentes Plenit! 
Haz historia con nosotros y comienza tu camino hacia el éxito desde el primer día. 

Activamos la conexión inmediata con los agentes que quieren hacer historia para 
reconocer a quienes se suman al inicio de este gran proyecto. 

Objetivo 
Impulsar el reclutamiento inmediato de agentes productivos que quieran formar parte de 
Plenit desde el arranque. Reconoceremos con premios y sorteos a quienes se activen en 
este primer ciclo. 

Vigencia 
Del 24 de julio al 30 de septiembre de 2025 

¿Quiénes participan? 
Todos los agentes registrados y dados de alta en Plenit durante el periodo del 24 de julio 
del 2025 y hasta el día del sorteo (24 de octubre 2025) que:  

1. Completen su proceso de contratación 
2. Coloquen al menos una póliza individual o familiar con una prima anualizada 

mínima de $25,000   
3. Se mantengan activos hasta el cierre del periodo 

Mecánica del concurso 
1. Todos los agentes que cumplan con los requisitos participan automáticamente. 
2. Por cada póliza colocada con prima pagada mayor o igual a $25,000, el agente 

obtiene un boleto digital para el sorteo. 
3. Más pólizas, más oportunidades de ganar. 

Premios 
Los premios serán sorteados entre todos los agentes elegibles: 

• 1 Pantalla Smart TV 55’’ 
• 1 Tablet Samsung o Ipad 
• 3 kits plenit (chamarra de alta calidad con logo Plenit, mochila, gorra, termo y 

libreta) 
• Adicionalmente, el primer agente en colocar una póliza con una prima mayor a 

$50,000 recibirá un premio sorpresa. 
 



Anuncio de ganadores 
Los ganadores serán anunciados el 31 de octubre de 2025 a través de los canales 
oficiales de comunicación interna. 

Términos y condiciones 
• Productos participantes: Accidentes Personales Individual Esthela, Alaiv 

Individual, Gastos Médicos Mayores Individual Aura. 
• Solo participan agentes con estatus activo y pólizas pagadas sin cancelación. 
• El premio es personal, intransferible y no canjeable por efectivo. 
• Plenit se reserva el derecho de validar y verificar la información antes del sorteo. 
• Cualquier situación no prevista será resuelta por el Comité de Dirección. 


